GUIA DE DISCERMIENTO SOBRE EL SENTIDO DE PERTENENCIA CONGREGACIONAL
       (Módulo III)
1. INTRODUCCIÓN
Estamos viviendo el proceso que nos llevará a tomar decisiones respecto a nuestra reorganización continental como Carmelitas Misioneras. Este camino que estamos realizando no es solo un ejerció que nos ayudará a pensar y construir las  nuevas estructuras de animación, sino que quiere ser un momento en el que como consagradas nos permita recrear nuestra identidad congregacional. Esto solo se logra si volvemos nuestra mirada a las fuentes del evangelio y de la vida consagrada, mediante el estudio y la reflexión sobre nuestra propia experiencia. Por eso durante este tiempo vamos a profundizar en algunos contenidos que nos ayudaran a ampliar nuestros imaginarios y horizontes para vivir en hondura  nuestra pertenencia congregacional.

2. TEMA III: SENTIDO DE PERTENENCIA CONGREGACIONAL
3. OBJETIVO: Profundizar en el Sentido de pertenencia congregacional de manera que nos motive a valorar y amar a nuestras hermanas y nuestras obras congregacionales de todo el continente, y nos abra a vivir nuestro carisma con gozo y disponibilidad misionera, allí en donde los pobres y la Iglesia nos llamen a anunciar el evangelio de Jesús y su propuesta liberadora.
4. PROCEDIMIENTO
4.1.  Motivación.

Para iniciar el desarrollo del presente módulo, la animadora hace una ubicación en el proceso que estamos viviendo, tratando de situar a las hermanas en el sentido que tiene la profundización de este tema tan fundamental para dar los pasos de futuro.
Les invita a mirar el video “Ese no es mi problema” para empezar a crear una disposición para el estudio de los contenidos del módulo.

Pueden ir al link: http://www.youtube.com/watch?v=JOhDDSJf-OU (Buscar en Google).
Al terminar de ver el video, pueden compartir aquellos sentimientos que les suscitó o las ideas más significativas del mensaje.

La animadora las invita a un diálogo en torno a las siguientes preguntas:

1 ¿Encontraron alguna semejanza con situaciones que hayamos vivido a nivel Congregacional, provincial o comunitario? ¿Cuáles?

2 ¿Cuáles fueron las actitudes personales más significativas antes estas situaciones vividas en la congregación, la provincia o la comunidad?

3 Estas actitudes ¿Qué nos dicen de nuestro sentido de pertenencia congregacional? ¿Qué vacios o avances encontramos en nuestra experiencia de pertenencia?

Para terminar pueden leer el No 51 de nuestras constituciones.
51.  Dóciles a la acción del Espíritu Santo, que distribuye sus dones a cada una para la edificación de la fraternidad, colaboramos en los esfuerzos y planes comunes; respetamos las competencias de cada hermana, apoyando el desarrollo de sus cualidades e iniciativas. Las superiores promuevan la unión en el amor fraterno y armonicen los esfuerzos de todas en orden al bien común y a su realización vocacional.

4.2. Desarrollo de los contenidos.
La animadora invita a la comunidad a leer de manera comprensiva los contenidos del módulo. Les pide que cada una subraye aquellas ideas que le parezcan más significativas para el proceso de reorganización que estamos viviendo.

PERTENENCIA CONGREGACIONAL
Las relaciones afectivas determinan el ser personal, y los lazos que el individuo tiende hacia los demás, son vitales en la conformación de su personalidad.

Los seres humanos, sociables por naturaleza, somos los únicos en la creación, que elegimos nuestro ambiente y seleccionamos las personas con las que deseamos mantener un contacto directo, esto determina nuestro ámbito social y nos permite, sin perder identidad, asociarnos a otros para conformar grupos, comunidades, partidos, etc.

Como somos seres profundamente afectivos, ponemos nuestro amor e ilusión en las personas que conocemos, e incluso en cuanto hacemos; nuestras instituciones, por lo tanto están y deben estar cargadas de afecto, a esto es a lo que llamamos: Membrecía, en un lenguaje más cercano a nuestra Vida Religiosa: SENTIDO DE PERTENENCIA.
El sentido de pertenencia es la forma de inscripción al universo simbólico de una colectividad, a los valores, juicios, tareas compartidas. Tiene una carga afectivo-cognitiva, es elemento arraigante y movilizador de la actividad grupal, y se constituye en el principal generador de fortalezas y cohesión intergrupal.  Está en íntima relación con las estrategias de comunicación que se emplean para que las personas se sientan al tanto de la vitalidad del grupo que integran.

Pertenecer es comprobar la identidad, por esto la pertenencia no se impone, se funda en la vocación y misión compartida y responde a las instancias y motivaciones más hondas, por las cuales una persona entra a formar parte de una comunidad.

Para algunos, sentido de pertenencia, quiere decir confianza en el otro y en la vida, hasta el punto de elegir depender del grupo y de sus normas. Supone el paso del individualismo a la comunión, del egoísmo al amor y, de la “comunidad para mi” al “yo para la comunidad”.
SENTIDO DEL OTRO
Llegar a sentir la necesidad de este salto y, especialmente llegar a vivir con convicción y sencillez el “yo para la comunidad”,  sólo es posible cuando se llega al sentido de los otros.  Quien está dotado de este sentido, percibe la presencia, las necesidades, los derechos de los otros. Pero, del mismo modo que quien tiene deteriorado el sentido de la audición o de la visión, tiene dificultad para percibir el sonido o el color, así también, quien tiene deteriorado el sentido de los “otros”, tiene dificultad o carencia incluso de la posibilidad de percibir sus derechos y necesidades. Sí algún sentido se puede perfeccionar mediante la educación, para construir la vida de comunidad, resulta imprescindible educar el sentido de los otros. No es posible una vida comunitaria si falta en sus miembros este sexto sentido.
La acogida del otro es el hecho esclarecedor y definitivo de la existencia: “reconocer al otro es alcanzarlo a través del mundo de las cosas poseídas, pero simultáneamente instaurar, por el don de la comunidad”.  
Esta alteridad, tiene una expresión concreta para la consagración religiosa, en la vida comunitaria: es la participación fraterna el espacio donde el otro, mi hermano, tiene identidad, valores, juicios propios, que alternan, interactúan, con las identidades, valores y juicios de los otros miembros, por eso la responsabilidad hacia la comunidad comienza por la participación en su vida, en sus proyectos y actividades. La hermana necesita la presencia de la hermana: en la oración, en la comida, en el trabajo, en los momentos de distensión y de ocio. Es esta presencia, esta participación física y real la que expresa y concreta la opción por vivir juntos.  Pero es evidente que no se trata simplemente de estar presentes, de ser observantes, de seguir pasivamente un horario, una programación. La responsabilidad no es instalación, acomodación, rutina o indiferencia.
La participación responsable es activa y creativa. Quien es verdaderamente responsable sabe y acepta que tiene que comprometerse a fondo con la construcción de la comunidad.  La responsabilidad, en efecto, surge de la conciencia madura de que la comunidad será como él la haga. Pero esta actitud ante la comunidad es, sobre todo, responsabilidad ante los hermanos concretos: respetarlos, servirlos como hermanos, apreciar su personalidad y talentos, perdonar sus errores. Vivir en comunidad es descubrir y aceptar ser responsables los unos de los otros y esto sólo lo puede hacer quien vive espontáneamente el “Yo para la comunidad”.

Un modo de sentirse adulto, responsable, perteneciente es el servicio, que es siempre un aspecto necesario y especifico de la vida en comunidad. Servir a la comunidad, significa sentirla como la propia familia y contribuir, personal y positivamente a que siga siendo familia.
PERDONAR, PEDIR Y ACOGER EL PERDÓN
La persona es esencialmente limitada y deficiente. Ser persona implica reconocer la propia limitación y debilidad. Y ser persona en comunidad conlleva también la difícil tarea de compartir heridas y de dejarse ayudar, confesar la propia debilidad y acoger el perdón de los hermanos; y también acoger la debilidad de los otros, mis hermanos y perdonar generosamente. Esta doble tarea constituye quizás el mayor servicio que podemos prestar en la comunidad. Vivir en comunidad es llevar y ser llevados; nadie puede olvidar, al llevar sobre sus espaldas la debilidad y el peso del hermano, que él mismo ha sido portado y soportado.
LA PERTENENCIA ESPACIO DE PERSONALIZACIÓN
La construcción de la comunidad es siempre tarea y compromiso de todos los hermanos, implica como hemos destacado, reconocimiento y respeto del otro, sentido de pertenencia y responsabilidad, servicio y perdón.  Pero a su vez la comunidad acoge y respeta a cada uno; esta acogida es posibilidad de realización y maduración.
El sentido de pertenencia para una comunidad religiosa es, esencialmente, amor compartido e institucionalizado, esto es, un amor identificado con los ideales colectivos; amo lo que ama mi Congregación. Cuando el amor se institucionaliza, cuando llega a todos los ámbitos de la vida, la comunidad religiosa se convierte en familia. Y este espíritu de familia caracteriza la comunión de la comunidad, su estilo de vida, sus actitudes y actividades.  Se expresa en un clima de afecto, confianza, comprensión, perdón, en el cual se siente el impulso de compartirlo todo y las relaciones se regulan, por el movimiento del corazón y de la fe.

Aunque puede parecer simple no resulta fácil hacer de la comunidad, hogar y familia. En realidad supone un programa exigente. Para vivirlo hemos de vencer el orgullo, la autosuficiencia, el individualismo, el egoísmo. Vivir el espíritu de hogar y familia comporta el cultivo de algunas actitudes profundamente evangélicas: humildad, sencillez, espíritu de perdón y reconciliación, corrección fraterna, desprendimiento, disponibilidad, servicio.  Todo un programa espiritual.
LA PERTENENCIA, ÁMBITO DEL DISCERNIMIENTO

La comunidad, se hace comunidad religiosa, desde el discernimiento, y en el discernimiento se da el ámbito de personalización del religioso.  Porque discernir supone adentrarse en el proyecto de Dios sobre uno mismo y sobre la comunidad.  Nace de una opción por Cristo y conduce a promover y defender su causa: EL REINO.

Pero el discernimiento es arduo, no porque resulte difícil saber discernir, sino porque cuesta seguir las condiciones que implica. Nada más ajeno al discernimiento que la autosuficiencia, la seguridad personal, los prejuicios o el apasionamiento. Humana y éticamente, discernir es dejar que la conciencia tome el control de nuestro interior, que sea “voz” de nuestro ser, que se exprese o asuma la función de guiar y orientar nuestras decisiones.
En la vida cristiana y en la comunidad religiosa el discernimiento se sitúa, además, en la “onda” del Espíritu.  Discernir para buscar la voluntad de Dios, para intentar conocer por dónde lleva a la comunidad, para vislumbrar sus caminos. El discernimiento no produce seguridades y certezas, sino docilidad y disponibilidad para dejarse llevar por los impulsos de Dios, pero esto exige sentido de pertenencia.
PERTENENCIA A UN COLECTIVO CON UNA MISIÓN COMÚN

Al hablar de sentido de pertenencia se reconoce que hay un camino personal afectivo-espiritual. Esto es adecuado, pero también  hay que recordar  que hay una vocación “congregacional”, por decirlo así, y es esto lo que da una identidad como grupo. Cada miembro da “rostro” al cuerpo, pero también toma del cuerpo parte de su identidad. También esta pertenencia congregacional es constitutiva de la vida consagrada. 

Es una pertenencia que tiene que ver en primer término con el carisma compartido, como la savia que corre por el árbol y alimenta cada hoja. También tiene que ver con el “río de la historia”, que se va construyendo en la medida en que cada persona se involucra conscientemente en la construcción de un proyecto colectivo. Este sentido de ser parte de una historia nos hace tomar conciencia de nuestras posibilidades y limitaciones. Nos hace admirarnos del trabajo del Espíritu a través de las búsquedas, ensayos o errores de las hermanas que nos precedieron. Creo que puede darnos también un realismo, humilde y arriesgado a la vez, de lo que nuestras propias búsquedas y ensayos pueden contribuir al caminar del conjunto.

Al ingresar a la Congregación todas hemos hecho un proceso de identificación con la misma. Es algo así como la experiencia del Éxodo. Este libro nos narra la larga trayectoria de un grupo humano que, poco a poco, se fue sintiendo pueblo. Nos dice en el Cap. 12, 38 que este grupo humano que salió de Egipto “estaba compuesto de una muchedumbre abigarrada de origen múltiple”. Su conciencia como pueblo y como pueblo de Dios, se fue forjando a partir de vivir una experiencia común de liberación y de compartir una misma promesa.

Nosotras tampoco éramos familia, cada una de su padre y de su madre, como suele decirse. Fuimos llamadas por Dios individualmente para vivir un mismo proceso de realización humana vocacional, de liberación personal también, y en ese camino forjar comunión.

El amor a esta familia se forja en el trayecto, en el caminar juntas, no nos viene dado por el hecho de figurar en un mismo archivo general o provincial.

Reconocemos que el cariño a la Congregación, a la Provincia, tiene nombres propios, experiencias comunes, dolores y alegrías compartidos. Tenemos ahora una historia común, incluso un lenguaje de familia que nosotras solas entendemos, hay frases que solo tienen sentido para nosotras.

Al interior de la Congregación hemos transitado un trecho forjado de sentido de pertenencia, pero podemos decir que, al igual que el pueblo de Israel, la identificación más fuerte y concreta nos viene de haber asumido como propia una tierra, y de haber asumido la responsabilidad con ella; África, América, Asia, Europa, Oceanía, sus países concretos, esa es la tierra para cada una de nosotras, la Tierra Prometida, que se nos entrega como responsabilidad compartida para vivir y para hacerla fructificar.

“Están a punto de cruzar el Jordán, para tomar posesión de la tierra que el Señor les da. Cuando tomen posesión de ella y la habiten, pondrán por obra todos los mandatos y preceptos que yo les promulgo hoy” (Dt 4, 1–2; 6, 1-2; 8, 1).

AFECTIVIDAD CONGREGACIONAL
Después de esta valoración genérica del sentido de pertenencia, vale la pena preguntarnos: ¿qué vinculación afectiva tengo con mi congregación? Que es tanto como medir: ¿Qué tan Carmelita Misionera soy?  Pero para no dar respuestas superficiales, entremos dentro de la identidad propia de nuestra familia religiosa.

Francisco Palau es un hombre con una identidad propia bien definida, se descubre a sí mismo en relación y pertenencia eclesial, con sintonía de vocación y misión, por esto nos evidencia un largo proceso de búsqueda, de discernimiento: “¡Oh, qué dicha la mía! Te he ya encontrado. Te amo, tú lo sabes: mi vida es lo menos que puedo ofrecerte en correspondencia a tu amor. La pasión del amor que me devora hallará en ti su pábulo, porque eres tan bella como Dios, eres infinitamente amable. Mi corazón fue creado para amarte, ahí le tienes, tuyo es, te ama. Yo te amo y tú sabes corresponder a mi amor: yo sé que me amas con amor puro y leal, firme e invariable. Yo ya no soy cosa mía, sino propiedad tuya; porque te amo, dispón de mi vida, de mi salud y reposo y de cuanto soy y tengo” MRel III, 2

Con estos elementos, podemos deducir el grado de pertenencia de Nuestro Padre Fundador, quien se siente miembro de la Iglesia, pues ama y se experimenta amado, por esto ofrece la vida, la dona, y nosotras sabemos que no lo hace pasivamente, que busca en los servicios, ocasión para complacerla, desarrollando diversas tareas apostólicas que lo llevan a innovar y a crear propuestas catequéticas como la Escuela de la Virtud, o a comprometerse con los enfermos mentales o enajenados de su época. Se supera a sí mismo en este sentido de pertenencia, manteniendo una relación afectuosa, oracional y espiritual con la Iglesia; relación que tiene expresión concreta en el primer mandamiento: el amor a Dios y a los prójimos.

Nosotras Carmelitas Misioneras, herederas de este sentido de pertenencia eclesial, tratamos de mantenernos fieles a la Iglesia, a través de las orientaciones del magisterio, que se plasman en unas constituciones vitales y actualizadas que no desconocen la realidad eclesial, ni el momento histórico. Es lectura creyente de nuestra realidad que nos permite revisar los acontecimientos y optar efectivamente en actitud de discernimiento.

Pero aun este sentido de pertenencia está en proceso de maduración y hoy nos toca plantearnos nuestra forma de pertenencia como Carmelitas Misioneras en el Continente; quizás hemos elaborado con mayor claridad nuestra pertenencia congregacional, pero es tarea pendiente, quizás por falta de identidad continental, nuestra pertenencia Latinoamericana. Somos un continente diverso, multicultural, aunque casi mono lingüístico, con hermandad en el origen, pero no en la evolución de las identidades nacionales.

Hoy se nos pide a las Carmelitas Misioneras de este continente, evaluar nuestro sentido de pertenencia a la congregación, superando incluso la vinculación inmediata a la misma en las actuales demarcaciones. 
Al finalizar la lectura de los contenidos de este módulo, la animadora invita a la comunidad a una reflexión con las siguientes preguntas:

1. El documento leído ¿Qué nuevos elementos nos aporto para ampliar nuestra visión acerca del sentido de pertenencia congregacional?
      -     Responder primero a nivel personal

      -    Luego hacer un consenso y seleccionar de 5 a 10 ideas, conceptos o criterios con los  que la comunidad está de acuerdo.

2. Estos elementos doctrinales seleccionados, con los cuales toda la comunidad está de acuerdo, ¿qué horizontes nuevos le abren a cada hermana para vivir más plenamente el sentido de pertenencia congregacional, continental, provincial, comunitaria? (Los Horizontes se refieren a metas que cada una desearía trazarse en su vida, para vivir efectivamente el sentido de pertenencia al Cuerpo congregacional).

      -   Se comparten las respuestas de cada hermana, se agrupan y se envían todas a la comisión provincial (en este paso del proceso aún no se hace consenso de los horizontes).   
4.3. Asimilación en la experiencia
La animadora invita a las hermanas a retomar e interiorizar los criterios antes definidos y elegidos por consenso como más significativos para la comunidad, con respecto al sentido de pertenencia.

Les anima a reflexionar sobre las siguientes preguntas:

1 ¿Cómo es que cada una ha vivido estos elementos en la cotidianidad de su vida comunitaria y misionera?

2 ¿De qué manera en la comunidad cultivamos este sentido de pertenencia?

3 ¿Cuándo y en qué circunstancias he manifestado mi solidaridad, mi cariño y amor por todo lo que sucede en la congregación, en la provincia y la comunidad?
4 ¿Qué vacios o aciertos encuentro en mi experiencia, en la vivencia de este sentido de pertenencia a la congregación, la provincia y la comunidad?

5 ¿Estos aciertos o vacios en mí, cómo pueden impulsar o frenar el proceso de reorganización que estamos viviendo en el continente?

En la comunidad pueden escribir una síntesis de las conclusiones a las que llegaron en este diálogo.

Si la comunidad lo desea, puede terminar viendo el video “Luchar por una pulgada”. Ir al link: http://www.youtube.com/watch?v=NC48TMC-IdY (Entrar por Google y buscar).
4.4. Compromiso

Para ambientar este momento de compromisos la animadora invita al grupo a ver del Power Point sobre la pertenencia. Se pueden preguntar:
¿Con cuales de estas recomendaciones me veo desafiada?
Para continuar, la animadora invita al grupo a retomar los vacios, aciertos y las recomendaciones que las han desafiado.
Les propone las siguientes preguntas:
1 De acuerdo a estos aciertos, vacios, y recomendaciones que me desafían, ¿Qué metas debo proponerme para seguir avanzando en el sentido de pertenencia que me pide mi compromiso como Carmelita Misionera?
2 Estas metas de crecimiento personal ¿de qué manera me ayudarán a impulsar el proceso de reorganización continental?

3 ¿Qué debemos hacer en la comunidad para ayudarnos unas a otras en el logro de estas metas?

ATENCIÓN: (Al finalizar este primer discernimiento, deben enviar a la comisión Provincial  solamente los criterios consensuados y los horizontes que cada hermana encontró. Es decir la reflexión que va resaltada con fondo verde, en la página 8). 
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